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OFICINA DE APOYO PAIU LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES D
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI.

RESOLUclóN No. 016

(26 de abríl  de  2019)

poR MEDlo DE LA cum SE ACEPTA ulM RENUNclA

®
EI  Comité  Coordinador  de  los Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencías  de

Cali,  en   uso  de  sus  facultades  y  atribuciones  legales,  en  especial   las  conferidas  en  los

artículos  131,132  de  la  Ley  270  de  1996  ``Estatutaria  de  Administración  de  Justicia'',  en

concordancia  con  el  artículo  49  del  Acuerdo  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015,

modificado y ajustado por el Acuerdo  No.  PSAA15-10412 del  26 de noviembre de 2015, y

CONSIDEIUNDO

Que el señor MIGUEL ÁNGEL MORENO ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía

No.   1.143.976.470   presentó   renuncia,   al   cargo   de   ASISTENTE   ADMINISTRAII\/O

GRADO  5  en  provisionalidad,  que  venía  desempeñando  en  la  Oficina  de  Apoyo  de  los

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución  de  Sentencias de Cali,  a  partir del  di'a  26 de abril

de  2019  inclusive.

Dicha solicitud es procedente al tenor de lo dispuesto en el Art.  110,111 y  114 del  Decreto

1950 de  1973 y el Art.  149 de la  Ley 270 de  1996.

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la  renuncia al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIV0 GIUDO

5  en  provisionalidad,  presentada  por  la  señora  MIGUEL  ÁNGEL  MORENO  ALFONSO,

Ídentificada  con  la  C.C.  No.1.143.976.470,  a  partir del  di'a  26 de abril  de  2019,  inclusíve.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente resolución al Ínteresado; cumplido lo anterior, y en

su  oportunidad  remi'tase copía  de  la  presente  resolucíón  a  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional

de Adminístración Judicíal  del Valle del  Cauca  para  lo de  su  cargo.
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Dada  en  Santiago de Cali,  a  los veintiséís (26) di'as del  mes de abríl  de dos  mil  diecinueve

(2019).

COMUNÍQUÉíj`EY¿ÚMPLASE,

`\

Ly

cEciLiA EUGEi\ñ BOLAÑos oRDOÑEz

En el día de hoy (t6) de   qb`.\\     de dos mil diecinueve (2019) se notificó al señor MIGUEL
ÁNGEL MORENO ALFONSO, de  la  resolución  No.  016 del  veintiséís (26)  de  abril  de dos
mil  diecinueve  (2019),  por  la  cual  se acepta  la  renuncia  de  su  cargo en  provisionalidad en
calidad de ASISTENTE ADMINISTRAllvo GRADO 5 de la Oficina Civil  Municipal de Ejecucíón

de  Sentencias de  Cali.

El  notificado,
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